
O 

TRANSPORTE TERRESTRE FERNANDEZ 
S.A, TRANSTEFER 

Guayaquil, Co 30 

Señorita: 

DIANA CAROLINA FERNANDEZ MATAMOROS 

Ciudad. 

Estimada Señorita: 

  

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la 
compañía TRANSPORTE TERRESTRE FERNANDEZ S.A. TRANSTEFER, en su 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegírla GERENTE GENERAL de 
la misma por un período de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el 
estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de Su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el 
PRESIDENTE. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante 

el Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 16 

de septiembre del 2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, 2653 

Atentamente, 

s » AÑ 

Emma Anal Olano. 
EMMA MARIA ARZUBE OLVERA 

Presidente ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía TRANSPORTE 
TERRESTRE, FERNANDEZ S.A. TRANSTEFER, para el cual he sido elegido.- 

Guayaquil, 2 11 907 

xr Puma MU. 
DIANA CAROLINA FERNANDEZMATAMOROS 

GERENTE GENERAL 

DOY FE: Que esta fotocopia €s 

Cdra At andes, LA igual al Eo cusacnto original. 

coa reo maranonos as, o, TB DOT 2019 
Cedula de Ciudadanía: 0927219691 

      
Y Vilna Alava Hamirez 

Notaria app ote encargada de la 
Nan. Viguesiras Brenera 

dal Cantón Guaygau!! 
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: $7 RESTRE FERNANDEZ S.A. TRANSTEFER, afavor de DIANA 
CAROLINA FERNANDEZ MATAMOROS, de fojas 2.294 a 2.296, 
Registro de: Nombramientos número 737. 
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Guayagtal, 09 de octubre de 2013 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Aft. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. , 
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